
 
 
 
 
 
 

CANSAHCAB, YUCATÁN A 2 DE OCTUBRE DE 2024 
 
 
 

 1 

GACETA MUNICIPAL 

 
ÓRGANO OFICIAL DE PUBLICACIÓN DEL MUNICIPIO DE CANSAHCAB, YUCATÁN, MÉXICO 

 

 
 

Cansahcab, Yucatán a 
2 de          octubre del 2024 

 
 

         Dirección 
 

      Calle 20 S/N 
    Cansahcab, Yucatán. México.  
                   CP. 97410 
 
 
                      Correo 

presidencia@cansahcabyucatan2427.gob.mx 
  

 

 

 
 
 
 
  

INDICE DE CONTENIDO  

• Índice. ----------------------------------------------1 

• Nombres de los integrantes del H. 
Ayuntamiento Cansahcab.----------------------- 2  

• Aprobación de la cuenta pública documentada 
del mes de septiembre y el tercer trimestral del 
año 2024.-------------------------------------------3 



 
 
 
 
 
 

CANSAHCAB, YUCATÁN A 2 DE OCTUBRE DE 2024 
 
 
 

 2 

GACETA MUNICIPAL 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANSAHCAB, YUCATÀN 
 

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
                                          ING. WILVER ROGER LLANES CHAN 

 
 

 
 

 
                  REGIDORA, SÍNDICO                                             REGIDOR, SECRETARIO MUNICIPAL 
     C. MARÍA ANGELINA CASTILLO CHAN                                         C. BELLON DZUL CETZ 
 
 
 
 

 
        REGIDOR                                                                                       REGIDORA 
        C. EPIFANIO BATUN CHAN                                                          C. ISIDORA MAY ANDUEZA 
 
 



Municipio de Cansahcab, Yucatán. 
R.F.C. MCY850101861 

Palacio Municipal, Cansahcab, Yucatán. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. Ayuntamiento 2024 - 2027 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Cansahcab, Yucatán a 2 de octubre de 2024 

El C. Wilver Roger Llanes Chan, Presidente Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Cansahcab, Yucatán, a sus habitantes hago saber: 

Que en los términos que establecen los artículos 115, fracción II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y 2,38,40,41, inciso a) fracción III, 55 fracción I y II, 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado de Yucatán. Se aprobó el punto relativo a Asuntos a tratar:  

Someter a consideración del cabildo, la propuesta que hará el presidente municipal para el 
análisis, valoración y aprobación en su caso de: Aprobar con fundamento en la establecido 
en los artículos 63 fracción VI, y 149 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, en su caso la cuenta pública documentada del mes de SEPTIEMBRE y EL TERCER 
TRIMESTRAL del año dos mil veinticuatro.  

Y considerando 

Con fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 Base Cuarta de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, y el artículo 41 Inciso “C” fracciones I, VII, VIII y IX de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán; Se aprobó lo siguiente: 

Con fundamento en la establecido en los artículos 63 fracción VI, y 149 de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán en su caso la cuenta pública 
documentada del mes de SEPTIEMBRE y EL TERCER TRIMESTRAL, del año dos mil 
veinticuatro. 

Acto seguido, el Secretario Municipal puso a consideración la propuesta por lo que, una vez 
concluida la revisión y análisis de la misma y después de haber despejado todas y cada una 
de las dudas y preguntas hechas por los regidores presentes con relación al punto cinco del 
orden del día y en virtud de que los mismos externaron que sus dudas han sido solventadas, 
procedió a someter a votación, por lo que pidió a los asistentes votar en forma económica, 
mismo que fue Aprobado por Unanimidad de votos, mediante el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de Cansahcab, Yucatán aprueba por UNANIMIDAD DE 
VOTOS de los regidores presentes la propuesta realizada por el C . Presidente Municipal, en 
el punto anterior de la siguiente forma:  
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Queda aprobada la cuenta pública documentada del mes de SEPTIEMBRE Y EL TERCER 
TRIMESTRAL del año dos mil veinticuatro. Lo anterior con fundamento en los artículos 63 
fracción VI, y 149 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

SEGUNDO. - Se agrega a la presente acta como anexos los documentos de la citada Cuenta 
Pública aprobada en el quinto punto del orden del día de la presente sesión. 

TERCERO. - Se ordena al Secretario Municipal realice la publicación del presente acuerdo 
en la Gaceta Municipal y en los portales oficiales de publicación de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Cansahcab, a fin de cumplir con los órganos de transparencia y rendición 
de cuentas. Cumplase. 
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MUNICIPIO DE CANSAHCAB
ESTADO DE YUCATAN

Estado de Actividades

 Del 01/sep./2024 al 30/sep./2024

Rep: rptEstadoActividades

29/jun./2025
10:15 p. m.hora de Impresión

Fecha yUsr: supervisor

(Cifras en Pesos)

Concepto 2024 2023

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS $2,516,870.07 $31,521,414.96

       INGRESOS DE GESTIÓN $12,844.91 $667,801.03

             IMPUESTOS $0.00 $371,465.00

             DERECHOS $0.00 $296,102.74

             PRODUCTOS $12,844.91 $233.29

       PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN
FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

$2,504,025.16 $30,853,613.93

             PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

$2,504,025.16 $30,853,613.93

Total de Ingresos y Otros Beneficios $2,516,870.07 $31,521,414.96

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS $1,099,938.28 $28,385,148.40

       GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $1,017,838.52 $20,089,300.17

             SERVICIOS PERSONALES $819,842.00 $9,802,816.92

             MATERIALES Y SUMINISTROS $16,808.33 $3,625,136.93

             SERVICIOS GENERALES $181,188.19 $6,661,346.32

       TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $82,099.76 $2,808,536.20

             AYUDAS SOCIALES $82,099.76 $2,613,249.82

             DONATIVOS $0.00 $195,286.38

       INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 $5,487,312.03

             INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE $0.00 $5,487,312.03

Total de Gastos y otras Pérdidas $1,099,938.28 $28,385,148.40

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $1,416,931.79 $3,136,266.56
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José Iraola Pérez
                                                                     (RÚBRICA)

                                                   C. WILVER ROGER LLANES CHAN

                                             PRESIDENTE MUNICIPAL DE CANSAHCAB







               (RÚBRICA)                                                                              (RÚBRICA)

        C. BELLON DZUL CETZ                                               C. MARIA ANGELINA CASTILLO CHAN

      SECRETARIO MUNICIPAL                                                                  SÍNDICO







               (RÚBRICA)                                                                             (RÚBRICA)

   C. ISIDORA MAY ANDUEZA                                                   C. EPIFANIO BATUN CHAN

               REGIDORA                                                                              REGIDOR





MUNICIPIO DE CANSAHCAB
ESTADO DE YUCATAN

Póliza:  P00972  Del 30/09/2024

Concepto: Gasto Modificado Folio: 28 (Traspaso) Ejercicio : 2024  ACTA DE CABILDO

Rep: rptPoliza

29/jun./2025
10:14 p. m.hora de Impresión

Fecha y

Usr: supervisor 1Página

No Cuenta Descripción de la cuenta Cargo Abono Concepto del movimiento

8220-1102-250101-103-1111-1 Dietas G. Corriente $47,128.500001 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250101-119-1131-1 Sueldos al personal de base G.

Corriente

$32,609.100002 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-107-2121-1 Material y útiles de impresión y

reproducción G. Corriente

$592.010003 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-107-2161-1 Material de limpieza G. Corriente $47,128.500004 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-108-2211-1 Productos alimenticios para personas

G. Corriente

$2,000.000005 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-108-2411-1 Productos minerales no metálicos G.

Corriente

$5,000.000006 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-108-2421-1 Cemento y productos de concreto G.

Corriente

$9,073.860007 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-108-2431-1 Cal, yeso y productos de yeso G.

Corriente

$14,500.000008 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-108-2441-1 Madera y productos de madera G.

Corriente

$4,035.240009 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-110-2981-1 Refacciones y accesorios menores de

maquinaria y otros equipos G.

Corriente

$2,000.000010 FF:1102, Monto Modificado

8220-1102-250102-110-3571-1 Instalación, reparación y

mantenimiento de maquinaria, otros

equipos y herramienta G. Corriente

$592.010011 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250101-103-1111-1 Dietas G. Corriente $47,128.500012 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250101-119-1131-1 Sueldos al personal de base G.

Corriente

$32,609.100013 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-107-2121-1 Material y útiles de impresión y

reproducción G. Corriente

$592.010014 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-107-2161-1 Material de limpieza G. Corriente $47,128.500015 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-108-2211-1 Productos alimenticios para personas

G. Corriente

$2,000.000016 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-108-2411-1 Productos minerales no metálicos G.

Corriente

$5,000.000017 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-108-2421-1 Cemento y productos de concreto G.

Corriente

$9,073.860018 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-108-2431-1 Cal, yeso y productos de yeso G.

Corriente

$14,500.000019 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-108-2441-1 Madera y productos de madera G.

Corriente

$4,035.240020 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-110-2981-1 Refacciones y accesorios menores de

maquinaria y otros equipos G.

Corriente

$2,000.000021 FF:1102, Monto Modificado

8230-1102-250102-110-3571-1 Instalación, reparación y

mantenimiento de maquinaria, otros

equipos y herramienta G. Corriente

$592.010022 FF:1102, Monto Modificado

164,659.22164,659.22Sumas iguales =>

Elaboró: supervisor Modificó: SUPERVISOR

José Iraola Pérez
                                                                     (RÚBRICA)
                                                   C. WILVER ROGER LLANES CHAN
                                             PRESIDENTE MUNICIPAL DE CANSAHCAB



               (RÚBRICA)                                                                              (RÚBRICA)
        C. BELLON DZUL CETZ                                               C. MARIA ANGELINA CASTILLO CHAN
      SECRETARIO MUNICIPAL                                                                  SÍNDICO



               (RÚBRICA)                                                                             (RÚBRICA)
   C. ISIDORA MAY ANDUEZA                                                   C. EPIFANIO BATUN CHAN
               REGIDORA                                                                              REGIDOR



